
MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO MELILLA

EDICTO

1952.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones dictadas por
el Jefe Provincial de Tráfico de la Provincia que, una
vez tramitados los correspondientes expedientes,
declaran la pérdida de vigencia de las autorizaciones
administrativas para conducir de que son titulares
las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse
RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de UN
MES, contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
ó Diario Oficial correspondiente, ante el Director
General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecuti-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 94
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por lo que las personas relacionadas no
podrán conducir desde el día siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial o Diario
Oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la
Jefatura Provincial de Tráfico.

Expediente, 2900875666, Conductor, Kassim
Mohamed Mohamed, DNI/NFI, 45292448, Locali-
dad, Melilla, Fecha, 23/06/2009.

Melilla, 6 de julio de 2009.

El Jefe Provincial de Tráfico.

José Carlos Romero Santamaría.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE: 209/2009

1953.- A los efectos previstos en el artículo 20
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se
dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el
expediente sancionador incoado a D/Dª. LAHFID
BOUTAMANT,y

RESULTANDO: Que la Comandancia de la
Guardia Civil de esta Ciudad, mediante escrito n°
1561 de fecha 19/02/09, denuncia al reseñado por
infracción del 52.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social,
modificada por Ley Orgánica 8/2000 de 22 de
diciembre y por Ley Orgánica 14/2003, de 20 de
noviembre.

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 15/04/2009 se acordó por la titularidad de
está Delegación del Gobierno la incoación de
expediente al reseñado, cuyas demás
circunstancias personales son: titular del D.N.I./
N.I.E. n° X7403922S, con domicilio en AVDA.
CANDIDO LOBERA N° 27 de esta Ciudad, y
mediante escrito de la misma fecha se le notificó
la Incoación sobre dicho expediente, otorgándosele
período para la práctica de las pruebas que
estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han
presentado alegaciones ni pruebas en el
expediente, por lo que de conformidad con el arto
13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
dicha Diligencia de Incoación se considera
Propuesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el
Real Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana y demás normativa de
pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la materia
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